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En S >ntiago, a veintiuno dc enero de mil novecientos ochenta y 

seis. 

Por recibidos en esta fecha por la Comisión los autos 

sobre recurso de reclamación de.ia sociedad II Pedro Miguel Urre- . . 
ctiaga y Compañía Limitada” en contra de la Resolución NQ 5, de 

29 dr> \aqosto de 1985, de la tl. Comisión Preventiva de la IV Re- 

gión, Coquimbo. 

CONSIDERANDO : 

Que la resolución cit;lda se limita a establecer una 

prevención y a anunciar una posible investigación para determi- 

nar la existencia de actitudes contrarias a la libre competencia, 

por lo que no cabe acoger el recurso de reclamación deducido en 

su contra, y 

VISTO lo dispuesto en el artículo 9Q del Decreto Ley 

NQ 211, de 1973, 

SE DCCl.ARA : 

Que se niega luqar al rf?curso de reclamación inter- 

puesto por don Pedro lj;iq\lel Urrechaga Gac, en represenltación dc 

la sociedad "Pedro Miguel Urrechaqa y Compañía Limitada” y se con- 

firma la Rr?solución NQ 5, de 79 de agosto de 1985, de la H. Comi- 

sión Preventiva de la IV Reqión. 

Encomiéndase al señor Fiscal Regional Econ6mico de la 

IV Reqión la notificación al recurrente. Oficiese. 

Devuélvanse los autos enviados por la tl. Comisión Pre- 

ventiva Regional. 

Rol NQ 259-86. 

Pronunciada por los señores Victor Manuel Rivas del 
Canto, Ministro de la Excma. Corte Suprema y Presidente de la Comi - 
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.> k.i6n , Junn l&nac io Varas Cas te 1lOn , Decano de la Facultad de Cien 
cias I:con6mi.c;1s y Aclminis trntivas tlc la Universidad CatOlica dc - 
Chile , Abraham Dueiícls Strugo, subrogando al señor Director Nacional 
llcl Instituto Nacional de Estadfsticas, Juan Pomés Andrade, subro- 
gando ;ll señor Decilno de la Facultad de Derecho de la Universidad 
cle Chile y Jorge López Miranda, 
l-31 &2 la República. 

subrogando al señor Tcsyt-ero Gene- 
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